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DE LA PBOYüiai BE VAIMBOM».
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE^ÍCIAL.

Gaceta del 6 de Diciembre de 1881

rimmi dbl consejo de ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneflcio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince-, 
sa de Asturias, y SS. AA.^RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 5 de Diciembre de 1881.

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR.

Excrao.Sr.: S.M. el Rey (q. D. g.) 
teniendo en cuenta el considerable 
número de individuos pertenecien
tes á los batallones de reserva y de 
depósito que no han cumplido en lá 
revista de este año con los deberes 
que les impone el art. 230 del re
glamento de 2 de Diciembre de 
1818, más bien por ignorancia de 
sus deberes, que no se les han he
cho conocer en muchos casos, que 
por malicia ó morosidad indisculpa
ble, ha tenido á bien resolver, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
que por esta vez, sin que sirva de 
precedente para lo sucesivo, ño sean 
tratados como desertores, sobrese- 
jéndose las sumarias que se hayan 
incoado sin ulteriores consecuencias.

Es tambien la voluntad de S. M. 
que, para evitar la repetición de es
tas faltas, encargue V. E. á lós Go
bernadores militares de las provin

cias qoeanualmente, y con la debida 
anticipación, hagan publicar en los 
Boletines provinciales la obligación 
que tienen los individuos que se ha
llan en sus casas pertenecientes á la 
reserva, á la clase de reclutas dis
ponibles ó de licencia ilimitada, de 
'presentarse personalmente á la re
vista de que trata el art. 230 del 
expresado reglamento, incluyendo 
aquel íntegro, así como la pena en 
que incurre el desertor, á fin de que 
no pudiéndose alegar ignorancia por 
los interesados se cumplan con todo 
rigor las disposiciones reglamen
tarias.

De Real órden lo digo á V.E. pa
ra su noticia y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Diciembre de 1884.— 
Campos.—Señor.....

Gaceta del 14 de Agosto de 1881.

CONSEJO DE ESTADO.

REALDECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
dé Dios Rey constitucional de Es
paña.

¿V todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente:

«En el pleitocontencioso-adminis- 
trativo que pende en única instan
cia ante el Consejo de Estado, entre 
el Ayuntamiento de Alaejos, y en su 
nombre como demandante el Doc
tor D. German Gamazo, y la Admi- 
uisiracion general, demandada, y en 
su représeatacion Mi Fiscal, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real 
órden expedida por el Ministerio de 
Hacienda e i 3 de Setiembre de 4 817,
que declaró procedente la denuncia 29 de Setiembre hasta él 4 0 de Abril

1 de cierto terreno denominado FaZ- 
defuentes, en concepto de Propios de 
aquella villa.

Visto:
Vistos los antecedentes guberna

tivos, de los cuales resulta:
Que con fecha 47 de Enero de 

4 872 D. Celestino Heras en instan
cia á la Dirección general de>Pro- 
piedades y Derechos del Estado, de
nunció como perteneciente á los 
Propios de la villa de Alaejos un 
terreno de unas 400 fanegas de ca
bida, sito al pago titulado Valde
fuentes:

Que remitida la instancia á la Ad
ministración económica de la pro
vincia de Valladolid, se instruyó ex
pediente, en el cual la Sección de 
Propiedades hizo constar que en los 
inventarios de Propios de Alaejos no 
aparece comprendida la bel edad de
nunciada; y reclamado informe al 
Alcalde de dicha villa, manifestó que 
examinados los libros catastros del 
Ayuntamiento, no existían inscritos 
bienes algunos de Propios, y que al 
Municipio pertenecía en propiedad y 
usufructo un prado en la actualidad 
roturado, llamado Valdefiientes, con 
el gravámen de satisfacer á D. Eu- 
sebio Ortiz y Ruiz, cesionario del 
Duque de Berwick y Alba, anual
mente 3.300 rs., hallándose dividi
dos los terrenos en seis suertes, cu
yos llevadores nombraba:

Que á estos antecedentes se unie
ron, lestimonio, expedido á virtud 
de mandamiento judicial, de una 
escritura otorgada en 4.® de Marzo 
de 4842 entre el Ayuntamieuto de 
Alaejos y D. Francisco Posadas^ Ad
ministrador del Duque de Berwick 
y Alba, por la cual el segundo ven
dió y díó á ley de censo reservativo 
perpétue ó irredimible al primero 
los pastos del ^prado de Valdefuentes, 
regueras y campiñas, tal cual las 
habia poseído el Duque, sin reserva 
de cosa alguna, y eran desde el dia 

[ de cada un año, mediante á corres
ponder á dichos vecinos los restan
tes por compra que hicieron á la 
Corona, dándolos al citado común 
de vecinos por precio de 3.300 rs. de 
Vellón en cada úh año, pagaderos en 
dos plazos iguales y con la condi
ción, entre otras, de que el censo 
fuese irredimible, y por fp tanto la 
villa ni quien la representase hubie
ran de poder pedir la 'capitalización 
ni redención de él para adquirir la 
propiedad absoluta de dicho prado, 
el cual tampoco habia de poder ena
jenar de modo alguno ni hipotecar; 
y una certificación expedida por el 
Registrador de la propiedad del par
tido de la Nava del Rey* en que ha
ce constar la inscripción de la es- 
critúra anterior, á cuya Seguridad 
quedó hipotecado ño sólo el prado 
referido, sino lañibien los productos 
que en ló sucesivó pudiesen valer 
los arriendos y los demás bienes pó- 
seidos por la villa:

Que ordenado el deslinde y ta- 
sacioñ de los terrenos de qué se 
trata, lo efectuaron ties peritus 
nombrados uno por el Íefe de la 
AdminisifaCioñ ééonómica y dos 
por el Juez de primera instancia del 
partido, dividiendo la finca en cinco 
lotes, cuya cabida y situación fija
ron. así como su valor, asignándo- 
les la parte proporcional de la car
ga de 82S pesetas con que el prado 
de Valdefuentes aparecía gravado; 

[ y en el Bolétin oficial de Ventas die 
Bienes nacionales de 47 de Marzo de 
4875 se anunció para el 5 de Mayo 
siguiente la de los referidos qui
ñones:

fSe conchiird.J
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NüM. 4562. Num. 1844.

GOBIERNO CIVILJ^A PROVINCIA

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

JEMA DE lAMlillLlhA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia nueve de Enero próximo 
y hora de la una de su tarde, ten 
drá lugar en este Gobierno de pro
vincia y Alcaldía de esta Capital, la 
subasta doble y simultánea para el 
aprovechamiento de los productos 
resultantes de la corta olivacion, 
que ha de verificarse en el monte 
denominado Esparragal, de los pro
pios de esta Ciudad, la que se cele
brará bajo la presidencia de mi 
autoridad ó persona en quien dele
gue y la del Sr. Alcalde ó persona 
que designe, bajo el tipo de tasa
ción de diez mil pesetas, y con su
jeción al modelo de proposición y 
demás condiciones del pliego facul
tativo, que estará á disposición del 
público en esta Sección de Fomento 
y Secretaria del Exorno. Ayunta
miento.

Maliadolid 6 de Diciembre de 
1881.—El Gobernador, Andrés 
Gazquez y Doral.

Modelo de proposición’

D. N..... vecino de......... .  
enterado del anuncio inserto en 
el número..... del £o¿etin oficial 
de esta provincia referente á la 
subasta de corta olivacion se
ñalada en el monte titulado «Es
parragal» sito en término jurisdic
cional de esta Ciudad y de la 
pertenencia de la misma; se obliga 
á ejecutar dicha corta olivacion 
con estricta sujeción á todas y cada 
una de las condiciones del pliego, 
por la cantidad de (en pesetas y en 
letra) y al efecto ha hecho el depó
sito en la Caja sucursal dé esta 
provincia del 5 por 100 del importe 
de la tasación, según previene la 
condición 4.® del pliego y lo acre
dita la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma del proponente.}

NuM. 4597.

En el anuncio número 4.548 que 
aparece inserto en el Boletín o/icial 
número 131 correspondiente al dia 
de la fecha, se dice arriendo de la 
caza de pelo y pluma del monte de 
propios de Ramiro, debiendo ser 
aprovechamiento de doscientos este
nos de leñas gruesas y mil de ra
maje, del monte titulado «Pinar de 
Ramiro,» lo que he dispuesto se in
serte en este periódico o6cial para 
conrcimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate de 
referidos productos.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1881.—El Gobernador, Andrés Gaz- i 
quez y Doral. j

ESCALA FON provincial de los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de esta province, 
que tienen derecho á percibir el aumento yradual de sueldo por antiyuedad y mérito, con arreglo 
al Real decreto de 21 de Abril de 1877, y Real órden de i^ de Mayo de 1876, al tenor de lo pres
crito en los artículos 196 y 197 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, correspondiente á los años 
económicos de 1880 á 1881 y 1881 á 1882, aprobado por esta Junta.

MAESTROS.

TERCERA GLASE.
(Conclusion.)

NÚMERO DE
PUEBLOS DONDE EJERCEN.

Orden. Clase.

51 24 Don Laureano P. Serna.........................................  . Canillas.
52 25 Robustiano Rodríguez..................................  . Corcos.
53 26 Jacinto Marín del Castillo................................... Rodilana.
54 27 Mario de Miguel.................................................. Pozal de Gallinas.
55 28 Romualdo Liquete. . ..................................... Gomeznarro.
56 29 Faustino Frutos................................................... Olivares de Duero.
57 30 Tomás Mata..................................................... Villagómez.
58 31 Nicolás Miravalles.................................... ..... Pesquera de Duero.
59 32 Faustino Martin............................................... Campaspero.
60 33 Vicente Clavo............................................... Valladolid.
61 34 José Francisco Campo......................................... Campillo.
62 35 Pedro González.................................................... Rioseco.
63 36 Manuel D. Merino................................................ Brahojos de Medina.
64 37 Juan José Rodríguez....................................  . Fresno el Viejo.
65 38 Francisco Tejerina............................................. Céinos.
66 39 Victor Alonso. ............................................... Villar de Frades.
67 40 Buenaventura Rodriguez. ........................... Torrecilla de la Orden.
68 41 Raimundo Fernandez. ........ Villavicencio.
69 42 Antonio Sánchez.................................................. Villanueva de las Torres
70 43 Francisco S. Martin............................................. Traspinedo.
71 44 José Garrido.......................... .............................. Ataquines.
72 45 Isidoro Aguado..................................................... Pozuelo de la Orden
73 45 Andrés Parrado. ............................... .... . Castromonte.
74 47 Antonio Espeso, ...............................................

Perfecto Fernandez.............................................
Tamariz.

75 48 Medina del Campo.
76 49 Zacarías Mata ........... Arrabal de Portillo,

MAESTRAS-

PRIMERA CLASE.
1 1 Doña Saturnina Platón.........................................   . Torrelobaton.
2 2 María Magdalena Francés............................... Valladolid.
3 3 Catalina Valarés............................................... Villagarcía.
4 4 Filomena Amor................... ......................... Valladolid.
5 5 Teresa Isla..............................................   . . Mota del Marqués.

SEGUNDA CLASE.
6 1 Doña Petra del Barrio,........................................... Mayorga.
7 2 Juliana Lascano............................  . . . . Valladolid.
8 3 Manuela Herrero.............................................. Castronuño.
9 4 Tomasa Macho.................................................. Nava del Rey.

10 5 Manuela Polo................................................ Cárpio.
11 6 Bibiana Moyano...........................................  . Medina del Campo.
12 7 Gobriela Rodriguez............................................ Villabrágima.
13 8 Petra Agüero.....................................   . . . Tordesillas.

TERCERA ('LASE.
14 1
15 2
16 3
17 4

Doña Micaele González. 
Gavina Fernandez 
Luisa Lena. . . 
Josefa Vázquez, .

Siete Iglesias.
Torrecilla de la órden 
Fuensaldaña.

i Peñafiel.
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número DE
a^asaag sa &á8 aáawáM» PUEBLOS DONDE EJERCEN.

Órdeu. Clase.

18 5 Doña Florencia Nieto................................................. Ataquines.
19 6 María «Tallego..................................................... Arrabal de Portillo
20 7 .Marcelina Rodriguez.................................... Laguna de Duero.
21 8 María Cruz Platón. .......................................... Serrada.
22 9 Joaquina Astudillo.......................................... Fresno el Viejo.
23' 10 Petra de Miguel...................................  , . San Pedro de Latarce.
24 11 Braulia Rodríguez............................................. Velliza.
25 12 Carolina Moral................................................... Urueña.
26 13 Josefa Amador .........................................  ; Seca.
27 14 Victorina Celada.........................................  . Aldeamayor.
28 15 Eladia de la Luz. . . . . . • . . , . Villaverde de Medina.
29 16 Isidora Fernandez............................................. Quintanilla de Trigueros.
30 17 Claudia Hernández. .......................................... Rueda.
31 18 Leonor Rodriguez. ......... Céinos.
32 19 Eusebia Sierra................................................... Castrillo de Duero.
33 20 Melchora Puras............................................- . Valoria la Buena.
34 21 Galsilda Muelas................................................. Alaejos.
35 22 Felisa A. Flores................................................. Pollos.
36 23 Carolina Mamelo................................. . • Casasola de Arion.
37 24 Teresa Alonso. . . .......................... . Villar de Frades.
38 25 Lucia Arce........................................................ Valdestillas.
39 , 26 Eloisa Perez........................ ............................... Bobadilla.
40 - 27 Carmen Pedrosa.................. .... ......................... Villalbarba.
41 28 Rita Domingo. . . ................................ Quintanilla de Arriba.
42 29 Antonia Megia. . ... ... . . . Corcos. .
43 30 Petra Diez Llamazares...................................... Piña de Esgueva.
44 31 Manuela Ortiz.................................................... Alaejos.
45 32 Margarita Ferez................................................ Melgar de Abajo.
46 33 Josefa Ibarra......................................  . . . Valladolid.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados, y á fin de 
que puedan reclamar de agravios los que se crean perjudicados, en el plazo de quince dias á‘ contar desde la 
fecha de la inserción del presente.

Valladolid 29 de Noviembre de 1881.—El Gobernador Presidente, Andres Gazquez y Doral.—El Secretario, 
Mariano Sainz Pardo.

Don Nicomedes de Urdangarin g 
Echaniz^ condecorado con la 
cruz de segunda clase del mé
rito militar y Juez de primera 
instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Va- ■ 
líadolid. \

Hago saber: Que el dia doce del 
actual y hora de las doce de su 
aiañana, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, la 
venta en pública subasta, de los 
bienes que despues se reseñarán, 
de la pertenencia de Don Pedro 
Ruiz Amado vecino de la Nava 
del Rey, para con su producto ' 
hacer pago hasta donde alcance, á 
bon Antonio del Barrio, que lo es 
de Melgar de Fernamental, de la 
cantidad de cinco mil reales, pro
cedentes de préstamo, hecho por 
^ste á aquel, interés legal del seis 
por ciento y° costas; advirtiéndose 
9ue no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la . 
tasación, con que figurarán por 
haberse rebajado,el veinticinco por , 
ciento de la tasación; que sirvió de 
tipo para la primera subasta, la 
Que no tuvo efecto por falta de lici
tadores. ;

Dado en Valladolid á cinco de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Nicomedes de Urdan
garin.—Por raandodo de S. S?, 
Anastasio H. Almaraz.

BIENES. ,
Pts. Cts.

Primerame.ite diez basijas 
bocoyes «le madera con 
arcos de hierro, de ca
bida cada una como de 
cuarenta y cinco cánta
ros: tasadas á cuaren-- 
tay ci.nco peseta^ una, ; 
importan cuatrocientas 
cincuenta pesetas, que 
rebajado el veinticinco 
por cient') quedan como 
tipo para la Subasta. . 337'50 

Cinco pipas de madera con 
arcos de hierro, de cabi
da de treinta cántaros 
cada una, que con igual 
rebaja, importan. . 75‘00 

Cuatro cuarterolas tam
bien de madera y arcos' 
de hierro, de cabida de 
once cán aros próxima
mente ca la una, con la 
rebaja indicada . . . 22*50 

Otras dos cuarterolas, de 
cabida.do quince ádiez 
y seis cántaros una, 
idem idem.. . . . . 15*00 

Una prensa lagar con los 
útiles, necesarios para 
funcionar, idem, idem.. 356*25

Una caldera cervecera de 
cobre tdem idem. . . 7*50

Total............................. 813'75

Num.1857.

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Echaniz, condecorado con la cruz 
de segunda clase delmérito mili
tar, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á D. Lázaro Juaristi, 
encargado que ha sido en el inme
diato pueblo de la Cistérniga de 
las obras del Canal del Duero, para 
que en el termino de nueve dias 
á contar desde la inserción del 
presente en el Boletin oficial 
de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda 
á prestar declaración en causa cri 
minal que en esteJuzgado se sigue 
en virtud de parte dada por el 
mismo; apercibido que de no reali
zarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar

Dado en Valladolid á dos de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Nicomedes de Urdanga
rin.—Ppr su,mandado, Anastasio 
H. Almaráz. .

NuM 1854;

Don Carlos Gastan Laborda, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Las Autoridades del Órden judi
cial y Guardia Civil, á quienes 

atentamente saludo, se servirán 
ordenar se proceda inmediatamen
te á la busca, captura y remisión 
en su caso á este Juzgado con toda 
seguridad de Santos Martin Calva
rro, natural de Robledillo, partido 
de Hoyos y vecino de esta villa, 
cuyas señas van anotadas al pié; 
pues así lo tengo acordado en cau
sa criminal que se le sigue sobre 
hurto de treinta y cinco mil cien 
reales. '

Dado en Medina del Campo á 
primero de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Cárlos 
Gastan Laborda.—Por mandado de 
S. S.®, Meliton Navas.

Señas del Santos.

Estatura regular, edad treinta 
y tres años, color caido, manco do 
la mano izquierda y viste chaqueta 
de paño negro en buen uso ya 
vuelta, pantalón de corte de paño, 
color oscuro, alistado, bastante 
usado y algo roto en las rodillas, 
chaleco de paño color oscuro nuevo, 
elástica de estambre encarnado, 
camisa de algodon blanco, botas 
negras de caña, gorra negra de 
piel con pelo fino, tapabocas de 
lana, colores blanco y negro y con 
diferentes dibujos y faja de estam
bre negro.—El Escribano, Navas.

NuM. 1859.

Junta de Cementerio de Medina de 
Bioseco.

Deseando la Junta armonizar la 
nueva distribución, numeración y 
clasificación del Campo Santo con la 
antigua, así como esclarecer los de
rechos de propiedad de nichos y se
pulturas, evitando dudas y cueslio- 
nesindebidas, ha dispuesto que hasta 
fin del próximo mes de Diciembre 
se presenten por los Sres. propieta
rios en la Secretaría de este Ayon- 
tamiento, las escrituras de compra 
y adquisición de terrenos en el meo- 

| cionado Cementerio con el objeto 
expresado y el de facilitar en su vista 
nuevas escrituras relativas á las pii- 
meras.

Lo que se participa á los intere
sados ausentes para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Rioseco27 de Noviembre de 1881. 
—El Alcalde Presidente, Lorenzo 
Chico.
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Ndm. 1818.

ATUBTABSIEBTO D:E VALLADOIÎD.

AÑO DE 1881 Á 1882. CONTA DU ii ¡A.

NOTA de los gastos causados en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante ia semata 

que tertniña hoy,

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JOR1WA1.es

satisfechos.
¿^ TT JE Jt«. Jt y^ a^ BE2 S •

VENDEDORES ó CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Peteta». Í7/#. Pat et at. Ctt. Petetat. Ch

Obras de reparación de la Aceña del
12Puente Mayor................................... » > > » 11 • >

Reparación de los caminos vecinales. 156 22 > » > • » > 1

Conservación y fomento de viveros.. 103 9 » 
Leoncio Polo............................

>
Huebras,

• -
6

»
6

9 *
36

> 

>

Idem de paseos yjárdiúeS....................... 302 72jlgnacio Gaspar. . . , . 
Ociara Rodríguez . . . .

Trigo para los cisnes. 
Escarola para ídem.

28 hectólitros. >
>

23
JI

6
1

44
I

Construepiou de un muro de conten- Pedro Garnacho...................... Cal. 87 hectólitros. l 4 90 4Ü
(iióu en la calle de Iscar..................... 66 22 Leoncio Polo............................Trasporte do materiales. » > 43 1

Reparación de empedrados de varias
Por idem.

Yeso.

calles.........................................................

Traslación de una casilla para él Fíe-

165 9 El mismo..................................

Mariano Alonso....................... 575kilógramos

»

>

>

17

26

9

7?

77
lato de Santa Clara.............................

Cónstruccion de uña fuente en la Pla

49 > Leoncio Polo............................Trasporte de materiales. * JI > 1 87

zuela de Portugalete., . . . . . 21 El mismo.................................. Id. 9 ■ 9 5 75
Obras de reparación en la Casa ex
Galera. . ........................................  . 22 50 Mariano Alonso....................... Yeso. 816 kilógs. 9 17 13 87
Jornales devengados por el encargado 

de las m.áquinas que existen en el 
edificio de ios Mosteuses procedentes 
de la Exposición verificada en Se

21

918

tiembre último.......................................

Total jornales...........................
_1___ i________ ——í___ ____i > ■ '«  -------

»

8i

> »

Total materiali

>

5S.........................

9 *

234

)

93

?<3S‘JÍ^Z1T.

Importan los jornales. . . .
Id. los materiales. . . . .

Total pesetas.

Pesetas. Ctt.

918 84
234 93

1153 77

Valladolid 12 de Noviembre de 1881.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V,® B?, El Alcaide, Ramón María Perea Carrasco.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VEMA DE ALMENDROS.

En la Dehesa de Tablada sita á 
una y dos leguas de las estaciones 
de Torquemada y Magaz, provincia 
de Palencia, se venden 20,000 al
mendros que existen en sus viveros, 
Para los pedidos y fijación de precios 
dirigirse al Administrador de dicha 
finca, D. Juan Arredondo, que. en 
ella vive.

INTERESAKTE

4 los ‘ ' ' ' .

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instmccion pri
maria, enónadérna- 

dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de réparti miento vecinal, 
Listas dé apréínio (le 1.® y 2.*’, 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

; ABSIHIIIO HE SCESiS.
Se hace de las tituladas de 0l^^ 

i en término de Villanuevíi de ODeD’' 
; en subasta extrajudicial que teodi’ 

lugar el dia 23 dél mes actual ás 

Diciembre, en la Notaría de D- 1'^®® 
González Cuende, bajo las cond'' 

! clones que allí se hallan de íD3^' 

; fieslo.

_ Valladolid:
; Imprenta De L. Garewc-
¡ Obra 8.
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